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de los derechos arancelarios que fueron dispuestas
por Decretos 2933/1972 y-3420/1972. 84~H

Orden de 26 de abril de 1973 sobre _fijación del derecho
regulador para la importación de productos sometidos
a es te régimen. 84:lG

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 20 de marzo de 1973 por la qu'e se dispone
el cumplimiento de)a sentencia dictada por _el Tribu
nal Supremo en e:l recurso contencioso-arlminfstratjvo
interpuesto por doña Mercedes ViJarrubia Roqueta,
don Miguel; don José Marfay don _Ferrtando Vid-al'
Vilarrubia contra la Orden de 17 de -julio de .1968. 8472

Orden de 2 de abril de 1973 por 18 que se descalifica
la viviendacleprotección oficial sita en avenida del
Generalísimo, número 22, de la barriada del Arroyo- de
la Miel, de Benalmáltena (Málaga), de don Ehrique
Bolín Pérez~Argemí. 8472

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Alicante referente al
concurso de méritos convocado para cubrir en pro
piedad la plaza de Vicesecretario vacante·en·su plan-
tilla de personal. 8460

Resolución del Ayuntamiento ... de .BarCelona referente
al concurso restringido para . proveer una plaza de

Jefe de Servicio de los :"ervicios Técnicos de Arquitec
tura e [ngeniería (Arquitecto).

Resolución del Ayuntaniiento de Barcelona referente
a la oposición libre para proveer una plaza de Técnico
del Laboratorio Municipal<Bacteriología~BiologiaJ.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga por la que se
hace pública la cOmposición dél Tribunal calificador
de la oposición libre convocada para la provisión en
propiedad de trece plazas, de· Oficiales de la Escala
Técnico Administrativa de Secretaría. de esta Corpora
ción.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga por la que se
hace pública la composición del. Tribunal· calificador
de la oposición para la provisión en propiedad de
siete plazas de Oficiales de la Escala Técnico· Admi
nistrativa de Contabilidad b Intervenció'1 de esta Cor
poración.

Resolución del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla) por
la que se hace pública lalísta provisional de admiti
dos al concurso para proveer la· plaza de· Encargado
de la Oficina Local de Turismo y del Archivo Histórico
Artístico Municipal.

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla referente a la
oposición convocada para proveer en propiedad cuatro
plazas de Oficiales de .1a Escala de Contabilidad e In
tervención.

Reso]ución del Tribunal de oposición para la provisión
en propiedad de diecinueve plazas de Auxiliares admi
nisl.rativos de! Cabildo ln.'iular de Gran Canaria.
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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de ratificación del Tratado entre
el Gobierno de España y el Gobierno del Reino de
Dinamarca para la Represión de las Infracciones de
Circulación Vial, hecho en MtLdtídel dÚl 3 de fe
brero de 1972.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE LOS EJEIKJTOS NACIONALES

Por cuanto el día 3 de febrero de .1972, el Plenipotenciario de
España firmó en Madrid, junt,amente con el PleniPQtenciario del
Reino de Dinamarca, nombrado en huena y debida forma al
efecto, un Tratadp entre el Gobierno de España yel del Reino
de Dinamarca para la Represión de .las Infracciones de Circu~

lación Vial; vistos. y examinados los veintiocho· artículos que
integran dicho Tratado, el anexo al mismo, oídalaComisióh de
Asuntos Exteriores de las· Corte.'3 Españolas, .en cumplimiento de
lo prevenido en el articulo 14 de su Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificartu.artto en dicho Ti'atado y su
anexo se dispone, prometiendo _cumplirlo, observarlo y hacer que
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación yfinneza, mando expedir este lns~
trumento de Ratificación firmado por Mí, debiciamente s,alIado
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a dos de febrero de mil noVecientos setenta
y tres.

FRANCJSCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CAsiRO

TEXTO DEL TRATADO

Los Gobiernos de España y del Reino de Dinamarca;
Teniendo en cuenta el incrementq de la circulación '1e vehícu

los automóviles entre ambos Esta.dos y el peligro que puede
resultar de la violación de 18& reglas relalívasa la seguridad
de los usuarios· de· las vías públicas;'

Considerando que el estáblecJmiento de disposiciones legales
y reglamentarias adecuadas constituye uno de los medios de lu
cha contra el aumento de los accidentes de circulación y de sus
consecuencias dañosas;

Considerando que el valor preventivo de estas disposiciones
depende esencialmente de la eficacia con que sean aplicadas las
sanciones previstas;

Convencidos de la necesidad de establecer entre ambas Par
tes una cooperaci6n con el fin de hacer más eficaz la represión
de las infracciones de circulación vial cometidas en el territorio
de una de las Partes por residentes e.nelde la otra, y de la
conveniencia de suavizar· las medidas ·prevenUvas, que estaban
íustíficadas por la ausencia de un régimen cohvencional entre
ambos Estados, han resueltoéoncluir un Tratado para la repre
sión de las infracciones de circulación· vial y designado al efecto
como Plenipotenciarios respectivos;

Por el Gobierno de España, al excelentísimo señor don Gre
gorio L6pezBravo, Ministro de Asuntos Exteriores, y

Por el Gobierno de' Dinainarca, alexcelentísiino señor Aksd
Christiansen, Embajador- del ReIno. de Dinamarca en España.

TITULO 1

Definiciones y principios fundamentales

ARTÍCULO 1

En el sentido del presentltTratado:

al L& expresión .. infracción de circulación viah designa toda
infracción prevista en la lista de infracéiones aneja al mismo.

b) La expresión «Estado de infracción... designa al Estado en
cuyo territorio se ha cometidO la infracción.

el La expresión «Estado de residencia.. designa al Estado en
que reside habitualmente el autor de la infracción.

d) La expresión· «normas de· circulación. designa toda ,reglk
mentací6n que comprenda uno cualquiera de los extremos se
ñalados en los números 4 a 7 de la lista da infracciones aneja
al presente Tratad.).

e) La expresión .«resolución .Judicial- se aplica a las adopta~

das pélr las autórdades iudicialesy la';aceptaci6n 8xtra iudicial
de una multa. se refiere a la aceptación de una multa, de con-
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formidad -con 10 establecído en el articulo 931 de b Ley Danesa
de la Administración de Justicia.

f) La expresión .resofución administrativa .. se aplica a las
adoptadas por las autoridades adminli,;!ratj'vas ((II1lpnl,PtlWSPdH,

jmponer las sanciones previstas legaHneme para la repn.::sión
de ciErtas infracciones de circulación viaL

ARTicuLO 2

1. Cuando una persona que resida habitualmente en el te
rritork de una de las Partes h.'wa cometjd" una infracción vlal
en el territorio de la otra, el Estudo Cl:: tnllacción podrá reque
nr aJ de residencia para que lleve a efecte la persecución de
aqvélla, siempre que no la lleve a efedo él mismo, o si. habién-

. dola iniciado, considera oportuno d8'sistir y somel.efla a aquél
pan) obj-ener una resolución ad'ninisl,ativ,ét () Jud¡cial !lrme.

2, El Estado de residencia dará curso al fequi.'np.lv'D\.O d¿
pen'¡8cución, en las condiciones seña!Hdas en este Jratado.

ABTÍCOLQ :3

L La infraccjón de drculacjón vial que motiva el requerí
mj~nto de persecución previsto en el anjluio anterior, debé1:~'l

estar sancionada a la vez por lalcg¡slación fe! Estado de in
fracción y por la del Estado de residellcül,

2. La legislación del Estado de residencía será si':'mpre¡;;¡pli
cable a L~ persecuci6n, si bien las lmicasll0n:nas de circuJacióü
que se tomaren en consiJeraci6n serán las vigentes en el lugar
de la infracción.

TITULO ¡[

Persecución en el Estado de residenda

ARTÍCULO 4

A requerimiento del Estado de infracción, las autoridades del
Estado de residencia tendrán competencia para perseguir las in
fnl.,_:ciones de circuiación vial -comeUdas eh el territorio del pri
mero.

ARTicULO 5

Las autoridades competentes del Estado de resid~ncia exami
narán él requerimiento de persecución [lue les haya -sido dirigido
en aplicación de los artículos dos y tres y de1.ermi tianin, de
conformidad con su prápia legislación y lo previsto en el pre
sente Tratado; el curso que haya de dafseal mismo.

ARTicuLD 6

1. Cmu;do el Estado de infracción haya cursadO al de resi
d(,ncia el requerimiento de persecución previsto en elarticu:lo 2,
se ::mspcnderá el procedimiento en el prjm(~ro.

2. El Estado de infracción podri continuar el proce<1imiento:

al Cuando el Estado de residencia le haya. comUhicado que
no aci.'jpta el requerimiento. "

b} Cuando, por motivos ilegados a su conocimiento con pos~

terioridad al requerimiento, haya notílicada al Estado de resi
dencia el desestimiento de su requerimiento antesc10 la apertu
ra del juicio en pr~mera instancia, o antes de que se pronuncie
Ull'1 resclucíón administrativa en el Estacte de residencia.

AnTicULo 7

La Íl,fracción no ;,:erá perseguida en el Estado de residencia
cuando, en el supuesto de que hubiera sido ccmLtjda en su te
rritorío, habría prescrito de conformidad con su. legislación.

AinÍCuLo 8

Los document.os judiciales y admini.strativos del Esiado de
infracción tendrán en el de residencia el rnismo valer luridico
qUB si hLl~)iQran sido expedidos por laS autoridades de este Esta
do, y víceversa.

TITULO 1I1

Disl>osiciones gt:nerales

,A HTícul.O 9

La eíecución de la,,, decisiones sancjonadnr¡¡.s judiciales o ad·
ministrativas y de la aceptación extrajudicial de multas ~'eteren~

lec a ias inli"acciones de tr<inco se ref':ufarán por lo f.lshlblBcido
PI) el Tratado relativo a la ejecución de decisiones judiciales pe~

naJes.

AHIicULú 10

1. Los requerimieni-os previstos en el presente Tratado sentn
formulados por l:',<;·crito.

2. El requerimiento de p€rsecución irá acompañado del ori~

ginaIo de una copia auLéntica de todas las actuaciones, actas.
croquis, fotografías y dernas mecHas de prueba que se relacionen
con ·la infracción, así como de una copia de las disposiciones le
gales aplicables al caso en el Estado de infracción: Se adjunta
ran igualm~nte certificaciones de los antecedentes del infractor
y, si procede, una copia de las disposiclones legales relatjvas
a la prescripción y a las actua''';ones que jo han interrumpido.
así como la indicación de los hechos que dan Jugar a esta in
terrupción.

ARTicLLO 11

1. El T'eq,J' l"imk'nto será cursado por el Ministerio de Justi
cid. de, ES~,'ldú (le i¡Júucción al Mini"terio de Justicia del Estado
le residellcia, La:€"spl-tcsta será transmitida por la misma via.

2, Por el cond'J.cLo indícado en el párrafo anterior se inter
cHJntiarán tamt¡i(,o las comU.ilicaciones necesarias para aplicar
el pn:-s<?r.lú ln-l~lldo.

ARTíCULO 12

Si el Estado de residencia estimare que la información facili
tada por él Estaiio de infracción es insuficiente para permitirle
apJicar el presente Tratado, pedirá el complemento de informa
ción necesario, pudiendo fijar un plazo para la obtención del
mismo.

ARTÍCOLO 13

Las Partes Contrat.antes se prestaran la- mutua ayuda ne
cesaria para el cumplimiento d~l presente Tratado, especial
mehte en 1(1 que se refiere a la entrega de actuaciones emanadas
de la autoridad administrativa ya las notificaciones de un re
querjmient.o de pago, que no se considerará como una medida
dé ejecución.

ARTicULO 14

El Estado de residencia informará sin demora al Estado de
infracción dE'~1 curso dado al reque;rimiento de persecución. Una
vez tennmado el procedimiento, le enviará igualmente una cer~

tifieación deja resolución administrativa o iudicial firme Y. en
su CBSO, de que la sancjón ha sido eíecutada.

ARTiCULO 15

Los requerimientos de persecución, los documentos anejos y
los demas relativos a la aplicación del presente Tratado. debe
rán ser tnwsmiUdos, una vez traduCldos, por parte española al
danés oingiés, y por parte dan"sa,al español.

ARTÍCULO 16

Las piezas y documentos transmitidos en aplicación del pre
sente TmUido, esta.rán dispensa,jos de todas las formalidades de
lf,galizaClón.

ARTicULO 17

El producto de las multas percibidas como consecuencia de
los req uerimientos de persecución quedará a favor del Estado de
residencia.

Anricuw 18

El Estado de resid r2ncía tendrá co~npetencia para percibir, a
requerimiento del E.stado de infracción, los gastos de procedi
miento realiLados eTI este último, si bien no estará obllgado a
reembolsar al Estado de infracción más que los honorarios da
]05 expertos que hubiera perCibido.

ARTícULO 19

Los gastos de persecución realizados por cada una de las
Partes, no POdI ún ser exigidos a la otra.

TITULO IV

Disposiciones finales

ARricuLo 20

1. La lista de infracciones aneja, forma parte del. presente
Tratado.
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2. Sin embargo, los Gobiernos de ambas Partes. de común
acuerdo, podrán en todo momento procúder a la revisión de la
¡¡sta de infracciones aneja al presente Trafado para exduir o
anndir alguna.

ARTÍ'CULO 21

El presente Tratado no limitará la competencia para perse
guir ¡as infracciones que al Sstado de n,"~idencia confiera su
]egi.slación.

ARTÍCULO 22

Las autoridades de ambas Partes contratantes procun¡rán
que las m~jdidas restrictivas de libertad y las pr~\'(,nttvH~ even
tualmente adoptadas respecto a las persona,,; residentes en el
territorio de la otra Parte que hayan cometido una infracción,
sean reducidas al -mínimo indispensable.

ARTÍCULO 23

El presente Trátado no impedirá que las Partes regulen sus
relaciones ron otros Estados adhiriéndose a Convunios multi
laterales que tengan el misrnoobjeto. La; e\E'n1ual adhesión
a tales acuerdos no afectará al contenido del presénte Tratado,
en tanto permanezca vigente.

ARTicuLO 24

Las dificultades eventualmente planteadas por la aplicación
e interpretación del presente Tratado, serán solllcionadas por
la vía diplomática.

ARTÍCULO 25

El presente Tratado se aplicará exc!usÍ\ramente a las infrac
clonl2S viales cometidas después de· su entrada en vigor,

ARTk'uLO 26

bl Baio la influGnc-ia d(> estupefacientes o productos que
prüduzcan cfec{üs similares.

el En slluación de incapacidad a consecuencia de una fatiga
excesiva.

4. Vulneración de las prescripciones relativas a la obliga
ción de asegurar la rcsponsabilídad civil derivada de la utiliza
ción de vehic1110s de motor.

5. Negativa a obedecer las órdenes de un agente de la auto
ridad relativas a la circulación vial.

6. !nobservancla de las reglas concernientes:
al A la velocidad de los vehículos.
bJ Al lugar de los vehículos en movimiento y al sentido de

su marcha, al cruce, al adelantamiento, al cambio de dirección
y al fnwqucnmíento de los puS'os a níveL

el A la prioridad dD paso.
dl La circulación de ciertos vehículos, tales como los vehícu

los de -lucha contra incendios, ambulancias y vehículos de Po
licía.

el Al re&peto de las señales y de lás marcas en el pavimen
to, es!)ecialmf,nte de la señal de «Stop...

f) Al estacionamiento y a la detención de los vehículos_
g) Al acceso de vehiculos a ciertas vias, especialmente en

razón de su peso o de sus dimensiones.
h) A los dispositivos de seguridad de los vehículos y de su

carga.
j} A la 5erlalización de los vehículos y de su carga.
fl Al a.lumbrado de los vehfculos yal uso del mismo,
kJ A la CH-rga y a la capacidad de· los vehiculos.
II A la matriculación de los vehiculos; a la placa de ma

trícula y al signo distintivo de nacionalidad.

7. Conducción de un vehículo sin permiso válido.

Hecho en Madrid, el tres de febrero de mil novecientos se
tenta y dos. por duplicado en español y en danés, siendo igual
mente autenticos arribos textos.

La Embajada de Dinamarca en Madrid comunIcó, por Nota
verbal de J8 de septiembre de 1972, el cumplimiento por parle
del Gobierno danés de Jos requisitos constitucionales para la
entrada en vigor deL Tratado.

El Minibtelio de Asqntos ExterLores de España comunicó. por
Nota verbal de sde febrero de 1973, ala Embaiada de Dina
maren en Madrid, elcumplimk:nto por parte dei Gobíerno es
pañol de los requisitos constllucionales para la entrada en vigor
del TI'flJado, osoecificando que, según lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Trata-do, éste entrará en vigor el primer día del se
gundo mes ~jguiente a la fecha de la última notificación.

El present€' Tratado entró en vigor él día 1 de abril de 1973.
Madrid, lldo abril de 1973_~FJ Scnetarh general Técnico del

Minislt"rio de Asuntos Extetior'ts, Enrique Thomas de Carranza.

El presente Tratado se aplícará a todo el territorio de cada
una de las Partes, con la excepción de Groenlandia y las lslas
Feroe. Sin embargo, médiante un canje de notas, el Gobierno
danés podrá incluir Groenlandia y las Islas Peroeen. el ámbito
de aplicación de este Tratado. La an::pJ.iacI6n entrara en vigor
dos meses después de la fecha de la Nota danesa

ARTiculO 27

Cada Parte notificara a la otra el cumplimiento de los re
quisitos exigidos constitucionalmente para la E'htrada en vig-(Jf
del presente Tratado, Esta se producirá, el primer diade! se·
gundo mes siguiente a la fecha de la última de estns notifi
caciones.

ARTicuLO 28

Po" el Estado Español,
Gn;,Sjcrio Láppz Bravo

Por el Reino de Dinamarca,
Alzsel Christiansen

El presente Tratado permanecera en vigor sin limftaci6n d'~
tiempo.

Cada una de las Partes contratantes podrá denunciar el pre
sente Tratado. La denuncia surtirá efecto seis mese3 después
de la 'fecha de recepción de la notificación.

Hecho en Madrid, el tres de febrero de míl noveCientos se
tenta y dos, por duplicado en ,~spañol y en -ianes, siendo igU~lJ
mente auténticos ambos textos. onDEN de 25 de abril deJ.973 por la que se de

"igna Vicepresidente tercero de la Comisión de
Direccion, a. que se refiere la Orden de 21 de fe·
brero de 1973, a un Subcomisario del Plan de Des
arrollo,

Por el Estudo Español,
Gregario Lópe~ Bravo

PQr rjl Reino dE' pinamn¡-c:'l.
Ak,'¡el Christiansen

PHESIDENCIA DEL GOBlEHNO

ANEXO

1. Homicidio o lf'biones involuntarios caw'H0os con ocasión
de la CirculaCión vial,

2 Vioh¡('Íón. dé la obligación de penl1anecer- en el lugar
dd f:l'~cidente Y. eventualmente, sacarr>!r a la víc:tlma, que in
cumbe al conductor de un vehicul0 como c:onsccue;}(;ia dé un
aede}- nte de circulación.

3, Conducción de un vehículo por una persona:

al En estado de 'embriaguez o baio la influencia del al
cohol.

Lu O,'den dn 2J de khrero de 1973 crea una Comisión de Di~

recci0n y un Grupo de Trabajo para el estudio de'la orgáni
zación y pf'rfeccionami~nto del sistema de Administración Fi
nancien::. del Minist,erio de Agricultura, en orden al estableci
miento de nuevos procedim!(mto$ presupuestarios y contables,
adef'uados [t lhs necesidades de prógramación, gestión y control
de las actividades de! Departamento.

Para qUe la citada Comisión pueda realizar con mayor di
caciit las funciones que la Orden le encomienda, resulta acon
sejable modificar la citada Orden ampliando su composiclón.

En su virtud, esta Presídenda del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y .de Agricultura, ha tenido a bien
disponer:


